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• Con esta fecha quedan expues
tas en el Ayuntamiento de Bascu- 
ñana, las Relaciones de Caracte
rísticas del Catastro Parcelario de 
la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 16 al 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de '1913, para la ejecución del Ca- 
senten cuantas reclamaciones esti
men convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán ex
puestas al público durante quince 
días, a partir del presente anuncio.

Burgos, 13 de febrero de 1956. 
— El Ingeniero Jefe de la Sección 
d: Catastro de la Riqueza Rústica 
de la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, Agustín Alvarez Váz
quez.

Con esta 'fecha se reiiiiten al 
Ayuntamiento de Miraveche el 
padrón del, nuevo Catastro de la 
Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en di
cho término, para que en el plazo 
de quince días, a partir del presen
te anuncio, presenten cuantas re
clamaciones estimen convenientes a 
los datos que figuran en dichas Re
laciones.

Burgos, 9 de enero de 1956.— 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

Colegio Oficial fle Secretorios, 
Interventores y Depositarios fle 
Administración Local fle la Pro

vincia fle Burgos
Circular

El limo. Sr. Presidente del Cole
gio Nacional, en escrito fecha 8 de 
los corrientes, me dice lo que sigue:

<Sr. Presidente del Colegio Ofi
cial de Burgos.— El Ministerio de 
Comercio ha dispuesto la distribu
ción de coches de tipo utilitario, 
procedentes del extranjero, a través 
de los Colegios profesionales, y a 
tal efecto, eh cumplimiento de acuer
do de la Junta de Gobierno, le diri
jo la presénte, a fin de que por los 
medios que estime más eficaces, ha
ga llegar esta noticia a todos los se
ñores Colegiados con las siguientes 
instrucciones:—El escrito de peti
ción, redactado corrientemente, sin 
utilizar el impreso oficial, deberá 
ser dirigido al limo. Or. Secretario 
Técnico del Ministerio de Comer
cio, e informado por el Colegio res
pectivo, advirtiéndoles que aun 
cuando los interesados tengan pre
ferencia por una determinada mar
ca, y así lo hagan constar en la ins
tancia, el Ministerio hará las adju
dicaciones con absoluta libertad, pu- 
diendo renunciar la adjudicación 

pero nunca solicitar cambio de mar
ca —Toda documentación ha de ve
nir reintegrada con arreglo a la Ley 
del Timbre.—Asimismo harán cons
tar en la instancia, que desde el año 
1951, no les ha sido adjudicado nin
gún vehículo.—Se procurará que; 
todas las peticiones se cursen a tra 
vgs del Nacional, evitando así que 
los señores Colegiados lo hagan di
rectamente, produciendo las natura
les complicaciones ante el Ministe
rio.—Teniendo en cuenta que los 
demás Colegios profesionales ges
tionan esta distribución desde hace 
algún tiempo y que por otra parte 
han de ser muy limitadas las adjudi7 
cationes, interesa que las peticiones 
se formulen sin pérdida de tiempo, 
procurando dar a esta Circular la 
mayor difusión.—Atentamente le 
saluda.—El Presidente».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo que 
las instancias solicitando la adjudi
cación a que se refiere, deberán 
presentarle en este Colegio para 
evacuar en ellas el informe precep 
tivo.

Burgos, 14 de febrero de 1956.— 
El Presidente.

Junta 18 [lasifitaciún y Bevisifin le 
!a Caja deRetiuta núm. 46 de Ruigos:
Reclutamiento y reemplazo del 

Ejército 
Circular

Las revisiones de los expedientes 
de los mozos alistados para el Re-
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emplazo del año actual, de los ex- ¡ 
cluídos temporales por defecto físi- ’ 
co y de los que disfruten prórroga 
de incorporación a filas de primera 
clase, pertenecientes a los Reempla
zos de 1952 y 1954/ tendrá lugar, 
a propuesta de esta Junta, en el 
edificio que ocupa la misma (calle 
de Vitoria, número 63), a las diez 
(10) horas de la mañana, en el or
den y días señalados por el Exce
lentísimo señor Gobernador Civil 
de la provincia a cada Ayuntamien
to, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 184 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, según se expone a con
tinuación:

Día 3 de abril
Todos los Ayuntamientos del par

tido de Sedaño.
Día 5 de abril

Todos los Ayuntamientos del par 
tido de Villadiego.

Día 7 de abril
Los Ayuntamientos del partido 

de Villarcayo, comprendido entre 
las letras «A* y <J>, ambas inclu
sive.

Día 10 de abril
Los Ayuntamientos del partido 

de Villarcayo comprendidos en la 
letra <M».

Día 11 de abril
Los restantes Ayuntamientos del 

partido de Villarcayo.
Día 13 de abril

Los Ayuntamientos del partido 
de Aranda de Duero, comprendi
dos entre las letras «A» y «H», 
ambas inclusive.

Día 14 de abril
Los restantes Ayuntamientos del 

partido de Aranda de Duero.
Día 17 de abril

Todos los Ayuntamientos del par
tido de Be (orado.

Día 18 de abril
Los Ayuntamientos del partido 

de Briviesca, comprendidos entre 
las letras «A> y *L1», ambas inclu
sive.

. Día 21 de abril.
Los restantes Ayuntamientos del 

partido de Briviesca.

Día 24 de abril
Los Ayuntamientos del partido 

de Burgos, comprendidos entre las 
letras «A> y *H», ambas inclusive 
(excepto la capital).

Día 25 de abril
Los Ayuntamientos del partido 

de Burgos comprendidos entre las 
letras *1» ala «R», ambas inclusive.

Día 27 de abril
Los restanses Ayuntamientos del 

partido de Burgos.

Día 28 de abril
Todos los Ayuntamientos del par

tido de Castrojeriz.

Dea 3 de.mayo
Los Ayuntamientos del partido 

de Lerma, comprendidos entre las 
letras «A» y <P», ambas inclusive.

Día 5 de mayo
Los restantes Ayuntamientos del 

partido de Lerma.

Día 8 de mayo
Todos los Ayuntamientos del par

tido de Miranda de Ebro.

Día 9 de mayo
Todos los Ayuntamientos del par

tido de Roa de Duero.

Día 12 de mayo
Los Ayuntamientos del partido 

de Salas de los Infantes, comprendi
dos entre las letras «A» y «J», am
bas inclusive.

Día 15 de mayo
Los restantes Ayuntamientos del 

partido de Salas de los Infantes.

Día 16 de mayo
El Ayuntamiento de Burgos (Ca

pital), 1.a y 2.a Secciones.

Día 18 de mayo
El Ayuntamiento de Burgos (Ca

pital), 3.a y 4.a Secciones.
Las sesiones para revisar los 

acuerdos de los Ayuntamientos, se- 
:■ rán públicas, a ellas podrán asistir 
' los reclamantes o personas encarga

das de exponer las razones que asis
tan a los interesados.

Deberán asistir al acto; en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar. 
tículo 184 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento:

1. ° Los mozos del corriente 
alistamiento.

a) Los que hayan sido exclui
dos totalmente del servicio por el 
Ayuntamiento en virtud de enfer
medad o defecto físico.

b) Los excluidos temporalmen
te del contingente por las causas an
tes citadas.

c) Los declarados exclusivamen
te útiles para servicios auxiliares.

d) Los que hayan reclamado o 
sido reclamados en, tiempo oportu
no y necesiten presentarse ante esta 
Junta para resolver dudas acerca de 
algún defecto físico o enfermedad 
que hubieran alegado.

e) Cualquier otro que hubiese 
reclamado contra algún acuerdo del 
Ayuntamiento y los interesados 'de 
ésta reclamación que estimen con
venientes.

2. ° Los excluidos temporalmente 
que deban sufrir alguna de las revi
siones reglamentarias en los años si
guientes al de su primera clasifica
ción (alistados de 1952 y 1954) 
aunque al revisar ante su Ayunta
miento hayan sido declarados solda
dos y los que voluntariamente ha
yan solicitado ser revisados por los 
Ayuntamientos en los años primero 
y tercero siguientes al de su alista
miento, siempre que se aprecie por 
los facultativos de dichas Corpora
ciones que han desaparecido las cau
sas de su clasificación.

También deberán comparecer con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
266 del citado Reglamento, los pa
dres, abuelos, y hermanos de los 
mozos que hayan de ser reconoci
dos para justificar el impedimento 
físico de los mismos, como condi
ción para acreditar el derecho a las 
pruebas alegadas a favor de los mo
zos. No teniendo necesidad de ve
rificarlo los que hayan sido recono
cidos en esta Junta y declarados;
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nándolas con los datos que conoz- ' 
can. Asimismo se remitirán los cer- ■: 
tificados de los que hayan servido 
como voluntarios o se hallen sir
viendo actualmente en el Ejército; 
de estos últimos los Cuerpos en 
que sirvan como voluntarios debe
rán acompañar a! certificado una 
filiación con todos los datos, la que 
servirá para que los Municipios re
llenen las restantes. Se recuerda que 
estos documentos no precisan rein
tegro de ninguna clase.

3. °—Los expedientes de prófu
gos así clasificados por el Ayunta 
miento.

4. °—Un ejemplar de las siguien
tes relaciones nominales:

a) .—Relación que comprenda a 
todos los mozos pertenecientes al 
reemplazo de 1956, en el que cons 
te número (por orden riguroso al
fabético), comenzando por los Ape
llidos, talla, peso, perímetro toráci
co y clasificación dada a cada mozo 
por el Ayuntamiento.

b) , —Relación de los mozos suje
tos a revisiones, de los reemplazos 
de 1.952 y 1954, así como de los 
alistados con los reemplazos de 
1953 y 1955, que al amparo de la 
facultad que les concede el párrafo 
4.° del artículo 103 del Reglamen
to de Reclutamiento, hayan solicita
do revisar en el corriente año.

Estas relaciones serán autorizadas 
en forma reglamentaria.

5.°—En el caso de que algún 
Ayuntámiento tenga mozos del re
emplazo actual que se hallen sir
viendo voluntariamente en el Ejér- 
cito, acompañará, como anterior» 
mente se indica, el correspondiente 
certificado de existencia en filas que 
unirán al expediente individual del 
interesado.

, 6°—De los mozos que se hallen
■ sufriendo condena o esten procesa- 
l dos, se unirá al expediente indivi- 
• dual el correspondiente certificado 
> de ios Directores de las Prisiones en 

que sufren la condena, o de los Jue
ces que tramiten la causa.

El jornal de un bracero, de acuer
do con lo acordado por esta Junta

«Impedidos permanentes para el i 
trabajo» en años anteriores, por ha- < 
liarse su inutilidad comprendida en i 
la clase que determina el párrafo 
4.° del artículo 267 del repetido 
Reglamento, bastando con que se 
acompañe al expediente certificado 
de existencia del mismo.

Los expedientes justificativos de 
las prórrogas de primera clase, se 
remitirán a esta Junta «por lo me
nos con diez días de anticipación» 
al señalado a cada Ayuntamiento 
para la revisión de los mismos (ar
tículo 264 del Reglamento).

Si algún Ayuntamiento no tuvie
ra expedientes de los citados en el 
párrafo anterior, lo notificara de 
oficio a Jesta Junta con la misma 
anticipación antes citada.

Los mozos que, debiendo hacer 
su presentación personal ante esta 
Junta para el falló de la clasifica
ción o alguna de las revisiones, de 
jasen de verificarlo sin justificado 
motivo, serán «declarados prófu
gos», y en el caso de que la perso
na sujeta a reconpcimiento Médico 
no comparezca ante esta Junta sin 
causa justificada, se considerará que 
renuncia a la prórroga legal, según 
disponen los 204 y 266 del texto 
anteriormente citado.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 189 del propio 
Reglamento, los Ayuntamientos re
mitirán a esta Junta, con diez días 
de anticipación como mínimo al se
ñalado para la revisión de sus expe
dientes, los documentos siguientes:

1. °—Certificación literal de to 
das las diligencias practicadas por 
los mismos.

2. °—Los expedientes individua
les de todos los mozos alistados, 
constituidos todos ellos por la si 
guíente documentación: Certificado 
de talla, peso, reconocimiento fa
cultativo, invitación individual para 
la alegación de exclusiones o pro
rrogas de pimera clase y cuatro 
ejemplares de filiación personal de 
cada uno de los mozos, aun cuando 
éstos hayan sido declarados «pró
fugos» por el Ayuntamiento, relie-. 

y a efecto de lo que disponen los 
artículos 237 y 238 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, para 
la concesión de los Beneficios de las 
Prórrogas de Primera Clase, es para 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia, como jornal tope, el de die
ciocho pesetas (18*00), para la Agri
cultura y de diecinueve pesetas 
(19*00), para la Industria, haciendo 
constar la Contribución que satis
facen al Estado por todos los con
ceptos, y cuando el Líquido Im
ponible exceda de cuatro mil pe
setas (4.000) pesetas, remitirán a 
esta Junta de Clasificación y Re
visión, una relación de los produc
tos anuales que obtengan los padres 
del mozo por distintos ccnceptos, 
certificado del Ayuntamiento con 
relación al Padrón municipal del 
personal que compone la familia, y 
la hoja resumen en la que figuren 
los padres, hermanos y hermanos 
políticos, con las fechas de naci
mientos, matrimonio y defunción.

El Comisionado que nombre el 
Ayuntamiento para su representa
ción ante esta Junta vendrá provisto 
de docüento que justifique su nom
bramiento, el cual entregará el mis
mo día y momento de la sesión se
ñalada al suyo respectivo.

Dicho nombramiento deberá re
caer, a ser posible, en la persona 
del Sr. Secretario, por considerarle 
más competente, por regla general, 
en los asuntos de Reclutamiento, en 
armonía con lo que dispone el ar
tículo 187 del repetido texto.

Los Sres. Alcaldes cuidarán muy 
escrupulosamente de que el B. O. 
de la provincia, en que se inserte 
esta Circular’o copia literal de la 
misma, se halle expuesto al publico 
con quince días de anticipación a la 
señalada para comparecer ante esta 
Junta al juicio de exenciones de los 
mozos de su Ayuntamiento.

Con el fin de no entorpecer la 
buena marcha de las operaciones de 
Reclutamiento de esta Junta, se in
teresa de los Sres. Alcaldes de la 
provincia el más exacto cumplimien
to de cuanto dispone esta Circular»



evitando así, ia aplicación de las 
sanciones señaladas en el Reglamen
to de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejercito, por incumplimiento de 
algunos de sus preceptos, signifi
cando que tales faltas, así como |as 
relativas al retraso de la documen
tación y la no presentación del Co
misionado nombrado por el Ayun- 
t miento, que en la misma se dispo
ne, se sancionarán según queda in 
dicado.

Burgos, 13 de febrero de 1956.
El Teniente Coronel Presidente, 

Hermenegildo Albillos.

i 1 ■ «las
Audiencia Territorial de Burgos
D. Joaquín Carde López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos que 
se fiara mención, se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audien
cia la sentencia que comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva 
siguiente:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos, a primero de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis.— 
La Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de esta 
capital, ha visto, en grado de apela 
cion, los autos jobre deshaucio en 
precario de varias fincas rústicas, 
seguidos ante el Juzgado de primera 
Instancia de Villarcayo, entre partes: 
De la una y como demandante ape
lante primero, D. Gregorio Villa
nas Palacio, mayor de edad, Perito 
Agronómo y vecino de Las Palmas 
de Gran Canaria, representado en 
esta instancia por el Procurador don 
D Julián Echevarrieta Miguel y de
fendido por el Letrado D. José Ma
ría Ruiz Peña, de la otra, como de
mandado apelante segundo, D. Gre- 
g'rio López González, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Valujera, representado en esta ins
tancia por el Procurador D. Tomás 

, M mero de ¡a Fuente ydefendidopor 
el Letrado D. José Antonio Tapia
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Aguirrebengoa, y D.Ezequiel López 
López,ypor su fallecimiento durante 
la sustanciación de Ips autos, sus he 
rederos cansahabientes, los cuales no 
han comparecido en esta instancia, 
por lo que, en cuanto a los mismos, 
se han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal. Y cuyos 
autos penden ante esta Superioridad 
en virtud de recurso de apelación 
interpuesto por los litigantes perso 
nales contra la sentencia dictada per 
el Inferior con fecha veintitrés de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

Parte dispositiva.-Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que, con fecha veintitrés 
de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco dictó el Juez de Pri
mero Instancia de Villarcayo, en el 
juicio de desahucio en precario de 
fincas rusticas a que este rollo se 
refiere, sin hacer expresa imposición 
de cpstas de las de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos, y firmamos.—Gaspar Fernán
dez Lomana. — Felipe Rodrigo.— 
Rafael Salazar. Luis Santiago.— 
Alberto Ortega.—Rubricados.

Lo anterior es conforme con su 
original, a que me remito y de que 
certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y tenga lu
gar sú inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido y 
firmo la presente en Burgos, a once 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis.—Joaquín Garde.

Apúñelos Particulares
Comunidad de ; Regantes de Nuestra 

Señora de la Cueva de Hontangas 
Por el presente anuncio se con

voca a Junta general a todos aque
llos que forman parte de la Comu

nidad de Regaantes de Nuestra Se
ñera de la Cueva, de . Hontangas 
(Burgos), para que concurran el 
domingo siguiente de haber trans
currido treinta días hábiles, a partir 
de la f cha de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial» 
de la provincia, a las once horas, 
en el salón de las Escuelas, donde 
se celebrará dicho acto, al objeto 
de delib r.r sobre las reclamaciones 
que pudieran haberse interpuesto, 
y aprobar definitivamente las Or
denanzas y Estatutos por los que 
ha de regirse la expresada Comu
nidad, Sindicato y Jurado de Riego, 
las cuales se hallarán expuestas al 
público en la Secretaría de la Her 
mandad, por el mismo plazo de 
treinta días hábiles, a partir de di
cha publicación en el «B. O.» de la 
provincia, para qu: puedan ser exa
minados por aquellos interesados 
que lo crean conveniente, pudiendo 
interponerse reclamaciones contra, 
los mismos ante la Junta por es
crito. , ■ <

Hontangas, 13 de febr ro de 
1956.—El Presidente.

Alcaidía de Moncalvillo de la Sierra
Habiendo quedado desierta ia su

basta de pastos del monte “D hesa 
Enebral» 240, celebrada el día 25 
de enero último por segunda vez, 
anunciada en el B. O. de la provin
cia de fecha 11 de diciembre, ten
drá lugar una tercera subasta al vi
gésimo día hábil, contado a parir 
del siguiente al de la inser ión- de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y hora de las diez 
de su mañana, bajo ias mism i« con
diciones que se anunciaron <• ■ refe
rido periódico oficial de la pt mera 
subasta. ,

La subasta se celebrará cón a-re
glo al pliego de condicione--, v el 
económico administrativo - este 
Ayuntamiento.

Moncalvillo, a 11 de f .-riVn -le 
1956.—El Alcalde, E-usebic A so.

Gestor Administrativo Colegiado 

Recaudador de Ayuntamiento) y Her

mandades y Agente, ejecutivo’

Teléfono 4747 - BU; 8

RUFINO PARDO CALLEJA
Calafravas, 5, 2.°


